
BOJA núm. 125Sevilla, 28 de octubre 1999 Página núm. 13.831

1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramiento de colaboradores becarios, con cargo a créditos de
investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión de 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen
dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán además un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener en ningún caso efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén y
en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector Presidente de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio B-1), o bien por cualquiera
de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.

- Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo
de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Curriculum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el Responsable del
Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además
del informe razonado presentado por éste último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
ridos en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 4 de octubre de 1999.- El Rector, Luis Parra
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de colaboración con cargo al proyecto de Investigación
Universidad Verde (UNIVER)

Investigador Responsable: Gabino Almonacid Puche.
Perfil de la beca: Colaboración en los proyectos de inves-

tigación del Grupo Jaén de Técnica Aplicada en el área foto-
voltaica, especialmente en aquéllos que requieren contactos
internacionales.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Filología Inglesa.
- Experiencia en gestión y participación en proyectos

europeos en el área de energías renovables.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 94.000 ptas.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingenerio Técnico Agrí-

cola, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación u obtenerse en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, Sevilla, 41003; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla,
41001; en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en cada una de las provincias andaluzas; en la Oficina
de la Junta de Andalucía en Madrid, Paseo de la Castellana,
15-2.º dcha.; en la Delegación de la Junta de Andalucía en
Bruselas, Avenue Des Arts, 4-2e. Etage, y en la Subdelegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar,
calle Agentes Comerciales 1, entreplanta, Algeciras, en el plazo
de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2002, para el Cuerpo Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniero Técnico Agrícola.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

3.6. Junto a la solicitud, los participantes al concurso
deberán cumplimentar el Anexo 3, donde se procederá por
el solicitante a efectuar la autobaremación de los méritos que
se aleguen.

3.7. La justificación de los méritos que se aleguen y auto-
baremen debe realizarse mediante la presentación de la docu-
mentación acreditativa, responsabilizándose de la autenticidad
de los mismos.

Con respecto al apartado 1.4.º, las listas del Cuerpo a
que se aspira estarán expuestas en las Delegaciones del Gobier-
no de la Junta de Andalucía.

Aquellos aspirantes cuyos méritos figuren inscritos en el
Registro General de Personal quedarán exentos de la justi-
ficación documental de los mismos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, dictará Resolución declarando aprobadas
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, declarando apro-
bados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1 y dando un plazo de veinte días naturales para
la presentación de la memoria junto con el impreso del Anexo V.
Que deberán ser entregadas, preferentemente, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una
de las provincias.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar y fecha límite para la presentación de la
memoria.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales, antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones


